
   

      

  

  

pación, reformar las cláusulas 
respectivas de los Estatutos, 
en el siguiente sentido: a) Se 
reforma la CLAUSULA CUARTA 
con el sigusente texto: "CUARTA: 
El plazo de duración de esta 
Sociedad Civ Comercial es el 
de CINCUENTA AÑOS, contados 
a partir de la inscripción de este 

acto constitutivo en el Registro 
Mercantil del Cantón Quito, sin 
perjuicio de poder ampliarse O 
disminuirse por resolución de 
tos socios, conforme al presen 
te Estatuto y a la Ley”.- b) Se 
reforma también ta CLAUSULA 
QUINTA, con el siguiente texto: 
“QUINTA: CAPITAL SOCIAL. El 

capital social es de SEISCIENTOS 
DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, dividido 
en seiscientas participaciones 
sociales de un dólar cada una, 
correspondiéndole a cada socio, 
doscientas participaciones, de 
un dólar cada una. CUARTA.- 
VALOR VIGENCIA. En conse- 

cuencia, la ampliación de plazo, 
la conversión de capital y la rafor- 
ma dei Estatuto Social, tendrán 
pleno valor y vigencia de acuerdo 
al tenor indicado y al del Acta 
de Junta General Extraordimaria 
Universa! de Socios, celebra el 
dieciséis de Abril del dos mil 

PROVIDENCIA.- JUZGADO 
DECIMO PRIMERO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- Quito, vier- 
nes 22 de junio del 2012, las 
11H10.- En virtud de la razón 
de sorteo que antecede y en mi 
calidad de Juez Suplente de ésta 
Judicatura, mediante oficio No. 
012-DDP-JAR- de 24-01-2005, 
Avoco conocimiento de la pre- 
sente causa,- En lo principal. 
la petición que antecede es 
clara, precisa y reúne los demás 

de Ley.- F 
por una sola vez en uno de los 
periódicos de mayor circulación 
de esta ciudad, un extracto de 
la escritura de Ampliación de 

Plazo de Duración Conversión de 
Capital y Reforma de Estatutos 
de La PROVEEDORA NACIONAL 
DE ALUMINIO Y VIDRIO 

“PRONALVID” SOCIEDAD CIVIL 
Y COMERCIAL, otorgada el día 16 
de MAYO del dos mil doce, ante la 
Notaría Ni del tón Quito, 

Doctor Juan Villacís Medina, para 
los fines legales consiguientes.- 
Practicádo y sentadas las razo- 
nes correspondientes, se resol- 

verá.- Tómese nota del casillero 
judicial señalado por el actor, así 
como también la calidad en la 
comparece y la autorización de 
su abogado defensor.- Actúe el 
Dr. Lurs Chulde Ruano en cafi- 
dad de secretario encargado 
mediante acción de persona! No. 
2031, DP-DPP de 18 de agosto 
del 2011.- Notifíquese- f) DR. 
REYNALDO FLOR ALVARADO, 
JUEZ (E).- 
Lo que notifico para fines de ley 
advirtiéndole de ja obligación 
que tiene de señalar casillero 
judicial para sus futuras notifi- 
caclones,- Certifico, 
Dr. Luis Chulde Ruano, 

PRIMERO DE LO CIVIK, DE 
PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL AL SEÑOR 
CARLOS EDISON ORTEGA 
LARA 
JUICIO: VERBAL SUMARIO No 
1150-2012 R.C. 
ACTOR: DANAY MARITA 

ZAMORA GUERRERO 
DEMANDADO.-CARLOS EDISON 
ORTEGA LARA 

OBJETO: DISOLVER EL VINCULO 
MATRIMONIAL. 
FUNDAMENTO LEGAL.- ART. 110 
del Código Civil 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
DOMICILIO LEGAL: Casillero 
Judicial Nro.5980 del Abg. 
Carlos Córdova . 
AUTO DE CALIFICACIÓN.- 
JUZGADO VIGÉSIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA. 
Quito, lunes 14 de mayo del 
2012, las 16h29, Una vez que se 
ha dado cumplimiento a lo dis- 
puesto en providencia inicial, la 
demanda precedente se la califI- 
ca como clara, completa, precisa 
y reunir los requisitos estable- 
cidos en los Arts, 67 y 68 del 
Código de Procedimiento Civil; 
consecuentemente, admitiéndo- 
la al trámite verbal sumario, en 
atención a la afirmación que con 
juramento efectúa el actor sobre 
la 
la individualidad o residencia 
del demandado señor CARLOS. 
EDISON ORTEGA LARA, citese a 
la misma por la prensa en uno de 
los diarios de mayor circulación: 
nactonal de los que se editan 
en esta cludad de Quito, lugar 
donde se celebró el matrimonio, 
en la forma que preceptúan los 
Arts. 119 del Código Civil y 82. 
del Código de Procedimiento en . 
la misma materia.- Agréguese 

Téngase en cuenta el casillero 
judicial designado por la com- 
pareciente para sus posteriores 
notificaciones, y, la autorización 
conferida a su Abogado defen- 

sor.- Notifíquese.- 
DR. RUBEN GILER CEDEÑO 

JUEZ 
Lo que comunico a Usted y LE 
CITO previniéndole de la obliga- 
ción que tiene al demandado de 

señalar casillero judicial para sus 

Lic. GUIDO ESPINOZA 

anna 

   2011, las 19hé4 
atención a la facultad nue Lon- 
ceueclrumeral 2 del Art ¿30 del 
Codigo (Urganico de ta Funcion 

Judicial se ae,a sin efecto el auto 
de 25 de julie del 2011 y en su 
lugar se avoco conocimiento de 
la presente causa en virtud del 
sorteo reatizado.- En lo princi- 
pal, la demanda y reforma a la 
demanda presentadas son cla- 
ras, completas, reúne los demás 

requisitos de ley; por lo que se 
las acepta a trámite Ejecutivo, 
en consecuencia la demanda- 
da DIGNA LUISA AMAIQUEMA 
ILLESCAS, cumpla con su Obli- 
gación o proponga excepciones 
en eb término de tres días. Con la 
demanda, reforma a la demanda 
y este auto cítese a la deman- 
dada en el lugar que se indica.- 
Téngase en cuenta el casillero 
judicial señalado.- Agréguese la 
documentación acompañada.- 
Notifiquese.-1) Dra. Mónica Flor 

Pazmiño 
OTRA PROVIDENCIA 
JUZGADO VIGESIMO CUARTO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
Quito, lunes 7 de mayo del 
2012, las 15h43.- Agréguese al 
proceso el escrito presentado.- 
En mérito al Juramento rendido 
por el actor y de 
can lo previsto en el Árt. 82 
del Código de Procedimiento 
Civil se dispone que se cite a 
la demandada señora DIGNA 
LUISA AMAIQUEMA ILLESCAS, 
por la prensa, mediante tres 
publicaciones que se realiza- 
rán en uno de los periódicos de 

iénd judad mayor 
de Quito.- Notlfíquese.- 1) Dra, 
Mónica Flor Pazmiño 
Lo que comunico a usted para los 
fines de ley, previniéndole de la 
obligación que tiene de señalar 
casillero judicial en esta ciudad 
de Quito para posteriores notl- 
ficaciones. 
Dra. Rosa Guerrero Castro 
SECRETARIA (E) DEL JUZGADO 
VIGÉSIMO CUARTO DE LO CiVIL 
DE PICHINCHA 
Hay firma y sello 

AC/86749/1f 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
EXTRACTO 

VISTO BUENO N* 38089- 
20: 12-RMG 

ACTOR: RUBEN GUILLERMO 
TOAPANTA PALLO 

ACCIONADO: MARIA TERESA 
TUAPANTA CHUQUICONDOR 
CAUSAL:1DELART.172 CÓDIGO 

DEL TRABAJO. 
INSPECCIÓN DEL TRABAJO DE 
PICHINCHA.- Quito, 05 de Julio 
de 2012, a las 16H40.- Dentro de 
la solicitud de Visto Bueno signa- 
da con el N* 35770-2012-RMG., 
presentada por el señor RUBEN 
GUILLERMO TOAPANTA PALLO, 

  

+ SECRETARIO 
Hay un sello 
AR/87583/cc 
$, 
LA REPUBLICA DEL ECUADOR 

CUARTO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL 
AL SEÑOR DIGNA LUISA 
AMAIQUEMA ILLESCAS, DEL 
JUICIO EJECUTIVO QUE SIGUE 
EN SU CONTRA EL SEÑOR 
DOCTOR DIEGO LARREA 
ALARCON, PROCURADOR 
JUDICIAL DEL ECONOMISTA 
FERNANDO POZO CRESPO 
GERENTE GENERAL DEL 
BANCO DEL PICHINCHA 
ACTOR: DOCTORDIEGOLARREA 
ALARCON, PROCURADOR 

CEVICHERIA SIETE MARES, en 
Contra de su trabajador (a) señor 
(a) MARIA TERESA TUAPANTA 
CHUQUICONDOR; Agréguese al 
expediente el escrito y la declara» 
ción juramentada presentada por 

la parte accionante, atendiendo 
al mismo se dispone: 1) En apli- 

Cación al Art,183, 545, atribución 
5ta. y 621 del Código del Trabajo, 
con la copia de la solicitud de 
Visto Bueno que antecede y 
esta providencia notifíquese 
al trabajador MARIA TERESA 
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lero judicial para futuras not+fi- 
caciones. 2) Tómese en cuenta 
el casillero judicial .N* 728; y 
la autorización otorgada al (a) 
profesional del derecho que sus- 
cribe la presente causa, Para tal 
efecto se entrega el correspon- 
diente extracto. NOTIFIQUESE.- 
f) AB. MERY GUILLEN. 
Lo que comunico para los fines 
de Ley. 
AB. MERY GUILLEN O. 
INSPECTORA DE TRABAJO DE 
PICHINCHA 
Hay firma y sello 
AC/85747/f 

dl 

R. del 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 

Se pone en conocimiento del 
público en general que en este 
Juzgado se ha presentado una 

demanda de insolvencia, cuyo 
to di da y providen 

cla recaída es como sigue: 
EXTRACTO 
ACTOR, Dr. Jorge Américo 
Gallegos Eguiguren 
(PRONACA). 
DEMANDADO. Hugo Moisés Áu 
Hing Triviño. 
JUICIO. INSOLVENCIA No.712- 
2011-IGM- 
TRAMITE. Especial. 
CUANTIA. USD.230.150,32. 
DOMICILIO. Casilla Judicial No 
712 del Or. Jorge A. Gallegos E. 
OBJETO. Declaración de 
Insolvente 
PROVIDENCIA. 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA. Quito, jueves 
9 de Junlo del 2011, las 08h47. 
VISTOS.-La demanda que 
antecede es clara, precisa y 
reúne los requisitos legales. 
En consecuencia se la acepta 
al trámite especial pertinente. 
De las copias presentadas apa- 
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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
DETACERAMICA S.A. 

La compañía DETACERAMICA S.A. se 
constituyó por escritura pública otorga- 
da ante el Notario Vigésimo Séptimo 
del Distrito Metropolitano de Quito, el 
31 de Mayo de 2012, fue aprobada 
por la Superintendencia de Compa 
filas mediante Resolución SC.IJ.DJC. 
Q..12.003145 de 25 de Junio de 2012. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano 

  

rece que Hugo Moisés Au Hing 
Triviño, se halla comprendido 
en la situación prevista en el 
art.519 numeral lo del Código . 

de Procedimiento Civil, por lo 
que se presume su insolvencia, 
declarándose portanto con lugar 
la formación del concurso de 
acreedores, En consecuencia, se 
ordena la práctica de las siguien- 
tes diligencias: Que se ocupen 
sus bienes, correspondencia y 
más documentos que se entre- 
garán al Síndico del Concurso 
Dr. Jorge Montero, a quien se le 
nombra para este juicio. Hágase 
conocer al público del particular 
por la prensa. Que se acumulen 
todos los juicios seguidos encon- 
tra del demandado por obligacio- 
nes de dar o hacer, pudiendo los 
acreedores hipotecarios hacer 
valer sus derechos por sepa- 
rado, Prohlbese al demandado 
ausentarse del país y se ordena 

balanced 
quese pi 
bienes con expresión del activo 
y pasivo en el término de ocho 

días. Remítase copia de lo actua- 
do a una de los señores Fiscales 
Distritales de Pichincha para la 
calificación de la Insolvencia. 
Como el fallido queda de hecho 
en interdicción de administrar 
sus blenes, Dfíciese a los seño- 
res Notarios y Registradores 
de la Propiedad y Mercantil 
de este Cantón. Señores 
Director Nacional de Migración, 
Contralor General del Estado. 
Superintendencia de Bancos 
y Seguros, Superintendencia 
de Compañías, Presidente del 
Tribuna! Supremo Electoral, 
Directar Nacional de Registro 
Civil, Senres. Cúmplase en fin 
contodasias diligencias Inheren- 
tes a esta clase de Juicios, podrá 
sin embargo el demandado opo- 
nerse a este julclo pagando el 

valor adeudadoo dimitlendg bi 

  

ee TE AE ALT E AA    
QUE mediante comunicacion sin numero de 20 de abr! de 2012. ingresada 2 esta 

Superintendencia el 25 de los mismos mes y año. el señor Fernando Pozo Crespo, 
Gerente General del Banco Pichincha C.A, y la abogada Ximena Cano Escobar, de 
conformidad con lo resuelto por la Junta General Extraordinaria de Accionistas y el 
Directorio de la referida entidad bancaria, en sesiones celebradas el 17 de febrero y 
14 de marzo de 2012, en su orden, solicitaron a este organismo de control la apro- 
bación de la emisión de obligaciones de largo plazo hasta por la suma de CIENTO 
CINCUENTA MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$ 150.000.000,00), con garantía general, a un plazo de hasta trescientos sesenta 
y ocho (368) días, en los términos de la escritura pública de Emisión de Obligaciones 
de Largo Plazo otorgada el 20 de abril de 2012 ante la Notaria Segunda del cantón 
Quito, doctora Paola Delgado Loor, por dicho Banco en calidad de emisor a favor de 
la compañía BONDHOLDER REPRESENTATIVE S.A. en calidad de Representante 
de los Obligacionistas, y del Convenía de Representación de Obligacionistas celebra- 
do el 15 de marzo de 2012, que es documento habilitante de la señalada escritura 

pública; 

QUE la letra d) del artículo 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Finan- 
ciero, en concordancia con el articulo 180 de la Ley de Mercado de Valores facultá a 
tas compañías anónimas a emitir obligaciones; 

QUE mediante No. INSFPR-D1-2012-638 de 8 de junio de 2012, la Iinter- 
dencia Nacional del Sector Financiero Privado, ha emitido el correspondiente informe 
técnico ble, el cual gue la pi emisión es fi i viable 

y no presenta eventos de riesgo significativos; 

  

QUE con estos antecedentes la Dirección de Trámites Legales de la Intendencia Na- 
cional Jurídica mediante memorando interno No. DTL-2012-000209 de 4 de julio de 
2012, emite el informe jurídico favorable; y, . 

"e 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Bancos y 
Seguros, mediante resoluciones Nos. ADM-2012-10985 de 13 de junio de 2012, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- APROBAR la emisión de obligaciones de targo plazo de Banco Pichin- 
cha C.A., hasta por la suma de CIENTO CINCUENTA MILLONES DE DÓLARES.DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 150.000.000,00), con garantia general, 
a un plazo de hasta trescientos sesenta y ocho (368) días, conforme lo resuelto por la 
indicada junta general extraordinaria y el Directorio en sesiones celebradas de 17 de 
febrero y 14 de marzo de 2012, en su orden, y en los términos constantes en la refefi- 
da escritura pública de emisión de obligaciones de largo plazo celebrada el 20 de abril 
de 2012, ante la Notaria Segunda del cantón Quito, doctora Paola Delgado Loor. 

ARTICULO 2.- DISPONER que la Notaria Segunda del cantón Quito, teme nota al 
margen de la matriz de ta escritura pública de emisión de obligaciones de largo plazo 
del Banco Pichincha C.A. otorgada el 20 de abril de 2012, en el s: "tido de que dicho 
acto societario fue aprob Í lap 

ARTICULO 3.- DISPONER que el Notario Cuarto del cantón Quito, tome nota al mar- 
gen de la matriz de la escritura pública de constitución del Banco Pichincha C.A. de 
techa 11 de abril de 1906, en el sentido de que dicha entidad ha procedido a realizar 
la indicada emisión de obligaciones de larga plazo, en los términos constantes en la 
escritura pública celebrada el 20 de abril de 2012, ante la Notaria Segunda del cantón 
Quito, doctora Paola Deigado Loor. 

ARTICULO 4.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito, inscriba la 
escritura pública de emisión de obligaciones de largo plazo del Banco Pichincha C.A. 
otorgada el 20 de abril de 2012, ante la Notaria Segunda del cantón Quito, doctora 

Paola Delgado Loor, junto con la presente resolución y siente las notas de referencia 
contempladas en el artículo 51 de la Ley de Registro. 

ARTICULO 5.- DISPONER que la presente resolución se publique, por una sola vez, 
en uno de los diarios de mayor circulación nacional. 

ARTICULO 6.- DISPONER que se tenga en cuenta la designación del Banco Pichin- 
cha C.A., como agente pagador de la emisión, así como, que la representación de 
los obligacionistas está a cargo de la compañía BONDHOLDER REPRESENTATIVE 
S.A., al tenor del Convenio de Representación de tos Obligacionistas suscrito el 15 
de marzo de 2012. 

SECRETARIO ENCARGADO JUDICIAL DEL ECONOMISTA  TUAPANTA CHUQUICONDOR, 
Hi lt blicaci ; a 
AC/86718, FERNANDO PORO CREO a eesicas desmpls | HO Quito, Provincia de PICHINCHA ARTICULO 7.- AUTORIZAR al Banco Pichincha C.A., a solicitar ta autorización de la 

BANCO DEL PICHINCHA circulación, de conformidad a lo , correspondiente oferta pública y la inscripción de la totalidad de la emisión de obliga- 
DEMANDADA: DIGNA LUISA dispuesto emelArt82 del Código 2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 ciones en el Registro del Mercado de Valores, de conformidad con lo dispuesto en el 
AMAIQUEMA ILLESCAS e Procedimiento Civil, por cuan- 0 i , artículo 164 de la Loy de Mercado de Valores r lo determinado en el artículo 22 

EXTRACTO. REPUBLICA DEL JUICIO: Pagars zon o empleador bale cio Acciones y Oodad 00; de la Sección Il, Capitulo 111; “Obligaciones de Largo Plazo”, Subtítulo d Titulo de 

ECUADOR FEA DE MIGIACIÓN: 3 de — “elaccionado, a quien se le con- pi orizado: 600, , la CODIFICACIÓN DE RESOLUCIONES DEL CONSEJO NACIONAL DE VALORES. 

JUZGADO VIGÉSIMO agosto del 2011 cede el termino de veinte días 
3.- OBJETO.- El objeto de la com- 
pañía es: “IMPORTACIÓN, 
COMERCIALIZACIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN YA SEA POR SU 
PROPIO INTERÉS O POR MANDATO 
DE TERCEROS DE TODA CLASE DE 
EQUIPOS...” 

Quito, 25 de Junio de 2012 

para que conteste y señale casi- ARTICULO 8.- DISPONER que una vez que el Banco Pichincha C.A. haya dado fiet 
cumplimiento a todo lo ordenado en ta presente resolución, remita a este despacho 
prueba de lo actuado. 

  

    

    

    

COMUNICACIÓN 
Comunícase a los acreedores (si los hubiera) de la compañía 

AMBIENTE MODULAR AMMODUL CIA. LTDA., EN LIQUIDA- 
CIÓN a que se hagan presente al domicilio de la empresa Pasaje 
N830E3-418 y Juan Campuzano, parroquia Carcelén, con todos 
los documentos de soporte para llegar a un acuerdo final. 

COMUNÍQUESE.- Dada en la Superintendencia de Bancos y Seguros, en Quito, Dis- 
trito Metropolitano, el cinco de julio del dos mil doce. 

Ab. Francisco Ticina Navarro 
DIRECTOR DE TRÁMITES LEGALES 

LO CERTIFICO.- Quito, Distrito Metropolitano, el cinco de julio del dos mil doce. 

tedo. Pabio Cobo Luna     
    
  

Atentamente Dr. Oswaldo Noboa León SECTETARIO SENERAL 
09 JUL. 2012 

Ec. Fausto Avila Romero DIRECTOR AUSIDICO DE 

LIQUIDADOR 
COMPAÑIAS 
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CERTIFICADO 

Certifico que la publicación que se 
encuentra al reverso es fiel copia del original del 
Diario La Hora (Edición Judicial), el día jueves 12 de 
julio del 2012, la misma que reposa en los archivos de 
este diario. 

Atentamente 

Diario La Hora 
Í 

2 lle a 
Ss - ra 

Liliana Vinueza 

Diario La Hora 

   

Quito, 28 de septiembre de 2012


